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- CESIÓN DE PARTICIPACIONES LL 

OTORGA: 

SR. EDGAR FEDERICO ANDRADE DEL CASTILLO 

SR, EDGAR FABIAN ANDRADE VALENZUELA 

SR, MILTON FABÍAN ANDRADE DEL CASTILLO 

SR. JUAN CARLOS ANDRADE DEL CASTILLO 

A FAVOR: 

SR. CHRISTIAN ESTEBAN ANDRADE VALENZUELA 

SRTA. KAREN ESTEFANÍA ANDRADE VELA 

SR. FABIAN ALEJANDRO ANDRADE NARVÁEZ 

Notaría (B4 SRTA. PAULA MILENA ANDRADE NARVÁEZ 

  

CUANTÍA: $ 2500 

Dl: 3 COPIAS 

JSP - 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día MARTES VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

DIECINUEVE, ante mí Abogado ALDO SANTIAGO SALAZAR ALAVA, Notario 

Décimo Séptimo (Suplente) del cantón Quito, en reemplazo de su Titular 

doctora ROCIO ELINA GARCIA COSTAL,ES, según consta de la Acción de 

Personal número 12225-DP17-2019-MP, comparecen: con plena capacidad, 

    libertad y conocimiento, a la celebración de la presente escritura; por una apa 
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divorciado, domiciliado en la caile Los Cabildos N. 39-117 e Hidalgo de Pinto, 

teléfono tres tres dieciocho cinco cero nueve, con correo electrónico 

ficoandrade(O noroccidental.com, EDGAR FABIAN ANDRADE VALENZUELA, de. 

estado civil casado con capitulaciones matrimoniales, domiciliado en la Avenida de / 

los Shyris y Suecia, teléfono tres cinco veinte cuatro veinte, con correo electrónico 

efandradeS/noroccidental.ccom, MILTON FABIAN ANDRADE DEL CASTILLO, de 

estado civil casado con disolución de la Sociedad Conyugal, domiciliado en San 

Rafael Calle Rio Napo y Zamora, conjunta residencial Asturias casa número cuatro, 

cantón Quito, Provincia de Pichincha; teléfono cero dos dos ocho seis cinco tres tres 

nueve, correo electrónico mfandrade(Mnoroccidental.com; y, JUAN CARLOS 

ANDRADE DEL CASTILLO, de estado civil divorciado, dornicillado en la ciudad de 

Quito en la Avenida de los Shyris y Suecia, con teléfono número tres cinco veinte 

cuatro veinte, y correo electrónico jeandrade/noroccidental.com, a quienes en lo 

sucesivo se les denominará como LOS CEDENTES; y, por otra parte los señores 

CHRISTIAN ESTEBAN ANDRADE VALENZUELA , de estado civil casado con 

capitulaciones matrimoniales, domiciliado en esta ciudad de Quito en la calla 

Portugal y Shyris, teléfono número cero nueve nueve tres cinco cuatro uno cero 

cero cero, correo electrónico  ceandrade(fMWnoroccidentalcom, KAREN 

ESTEFANÍA ANDRADE VELA, de estado civil soltera, domiciliada en esta ciudad 

de Quito en la calle los Cabildos N. 39-117 e Hidalgo de Pinto, teléfono tres tres 

dieciocho cinco... Cero nueve, con CcOlTeo electrónico 

keandradeOnoroccidental.com; FABIAN ALEJANDRO ANDRADE NARVÁEZ, de 

estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito en la Via Pillagua, 

Urbanización Jardines de Santa Inés casa veinte y cinco, teléfono cero nueve 

nueve Uno cuatro siete nueve cinco cinco Cero, correo electrónico 

f_ale199Myahoo.com; y, PAULA MILENA ANDRADE NARVÁEZ, de estado civil 

soltera, domiciliado en esta ciudad de Quito en la Via Pillagua, Urbanización 

Jardines de Santa Inés casa veinte y cinco, teléfono cero nueve nueve e
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ocho tres nueve ocho cero, correo electrónico pauli_122(GHyahoo.com, a quienes 

en lo sucesivo en el presente contrato se les denominará como LOS 

CESIONARIOS. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada de 

que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa O seducción; comparecientes que autorizan la 

obtención de su información en el Registro Personal Único de la Dirección 

General de Registro Civil, identificación y Cedulación, de conformidad al 

artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la identidad y datos 

  

Notaría $ Civiles, me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta; SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de 

Cesión de Participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura de 

cesión de participaciones por una parte los señores Edgar Federico Andrade del 

Castillo de estado civil divorciado, domiciliado en la calle Los Cabildos N. 39-117 e 

Hidalgo de Pinto, teléfono tres tres dieciocho cinco cero nueve, con correo 

electrónico ficoandrade(noroccidental.com, Edgar Fabian Andrade Valenzuela, de 

estado civil casado con capitulaciones matrimoniales, domiciliado en la Avenida de 

los Shyris y Suecia, teléfono tres cinco veinte cuatro veinte, con correo electrónico 

efandradefOHnoroccidental.com; Milton Fabian Andrade del Castillo, de estado civil 
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electrónico mfandrade(Hnoroccidental.com; y, Juan Carlos Andrade del Castillo, de 

estado civil divorciado, domiciliado en la ciudad de Quito en la Avenida de los 

Shyris y Suecia, con teléfono número tres cinco veinte cuatro veinte, y correo 

electrónico jcandradefWnoroccidental.com, a quienes en lo sucesivo se lést 

denominará como LOS CEDENTES; y, por otra parte los señores Christian 

Esteban Andrade Valenzuela , de estado civil casado con capitulaciones 

matrimoniales, domiciliado en esta ciudad de Quito en la calla Portugal y Shyris, 

teléfono número cero nueve nueve tres cinco cuatro uno cero cero Cero, coreo 

electrónico ceandrade(Anoroccidental.com, Karen Estefanía Andrade Vela, de 

estado civil soltera, domiciliada en esta ciudad de Quito en la calle los Cabildos N. 

39-117 e Hidalgo de Pinto, teléfono tres tres dieciocho cinco cero nueve, con correo 

electrónico keandrade(Bnoroccidental.com; Fabian Alejandro Andrade Narváez, 

de estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito en la Via Pillagua, 

Urbanización Jardines de Santa Inés casa veinte y cinco, teléfono cero nueve 

nueve uno cuatro siete nueve cinco cinco cero, correo electrónico 

f_ale192G yahoo.com, y, Paula Milena Andrade Narváez de estado civil soltera, 

domiciliado en esta ciudad de Quito en la Via Pillagua, Urbanización Jardines de 

Santa Inés casa veinte y cinco, teléfono cero nueve nueve cuatro uno ocho tres 

nueve ocho cero, correo electrónica pauli_122(OHyahoo.com, a quienes en lo 

sucesivo en el presente contrato se les denominará como 1058 CESIONARIOS. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a).- Mediante escritura pública de 

diecisiete de noviembre del dos mil tres, celebrada ante el Doctor. Rodrigo 

Salgado Valdez Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil de dicho Cantón el diez de diciembre del mismo año, se 

constituyó la Compañía NATIONAL OIL 8 CONSTRUCTIÓN Compañía mm da, 

con un capital social de CINCO MIL DOLARES. b). La Junta Gere N 

No
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Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía NATIONAL OIL 4: 

CONSTRUCTION Compañía Limitada, reunida el día veinte y seis de agosto del 

año dos mil diecinueve autorizó a los señores Edgar Federico Andrade del. 

Castillo, Milton Fabian Andrade del Castillo, Juan Carlos Andrade del Castillo Y 

Edgar Fabian Andrade Valenzuela ceder sus participaciones sociales a favor de 

los señores Christian Esteban Andrade Valenzuela, Karen Estefanía Andrade 

Vela, Fabian Alejandro Andrade Narváez y Paula Milena Andrade Narváez como 

se desprende del Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la compañía, la cual se adjunta como documento habilitante de esta escritura, 

TERCERA. CESION.- Con tales antecedentes, los señores Edgar Federica 

Andrade del Castillo, Milton Fabian Andrade del Castillo, Juan Carlos Andrade del 

Castillo y Edgar Fabian Andrade Valenzuela ceden sus participaciones sociales 

que poseen en la compañía NATIONAL OIL € CONSTRUCTION Compañía 

  

Limitada, a favor de los señores Christian Esteban Andrade Valenzuela, Karen 

Notaría Eg Estefanía Andrade Vela, Fabian Alejandro Andrade Narváez y Paula Milena 

Andrade Narváez de la siguiente manera: El señor Edgar Federico Andrade del 

Castillo, cede 300 participaciones sociales, de las 1000 que tiene en la compañía 

a favor de la señorita Karen Estefanía Andrade Vela por un valor de Trescientos 

dólares de los estados Unidos de América; el señor Edgar Fabian Andrade 

Valenzuela cede 100 participaciones sociales de las 1000 que tiene en la 

compañía a favor de la señorita Karen Estefanía Andrade Vela, por un valor de 

Cien dólares de los Estados Unidos de América y 900 participaciones sociales a 

favor del señor Christian esteban Andrade Valenzuela por un valor de 

Novecientos dólares de los estados Unidos de América; el señor Milton Fabian 

Andrade del Castillo cede la totalidad de sus participaciones sociales que en un 

número de 1000 mantiene en la compañía a favor del señor Christian Esteban 

  

   

   

   

Gante 
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Andrade Narváez 400 participaciones sociales por un valor de Cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América; y, a favor de la señorita Paula Milena 

Andrade Narváez 400 participaciones sociales por un valor de Cuatrocientos | 

Dólares de los Estados Unidos de América; y, el señor Juan Carlos Andrade del.” 

Castillo cede 200 participaciones sociales de las 1000 que tiene en la compañía 

a favor del señor Christian Esteban Andrade Valenzuela por un valor de 

Doscientos dólares de los Estados Unidos de América. Los Cesionarios aceptan 

para sí la transferencia por convenir a sus intereses. CUARTA: PRECIO.- El 

precio que pagan los cesionarios a los cedentes por las participaciones objeto de 

la presente cesión, es por el valor nominal de las mismas, es decir la cantidad de 

DOS MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA pagando al contado al momento de suscribir este contrato, 

valor que los cedéentes declaran haberlo recibido a su entera satisfacción, por lo 

que no tienen que formular reclamo alguno en lo posterior. QUINTA: 

Declaraciones.- El señor Edgar Fabian Andrade Valenzuela declarara que no 

obstante ser su estado civil, casado, la cesión de participaciones realizada por 

este acto, la realiza de su propio patrimonio, toda vez que tiene suscrito 

capitulaciones matrimoniales con su cónyuge la señora María José Arellano 

Bedon; de Igual manera el señor Christian esteban Andrade Valenzuela declarara 

que las participaciones que adquiere por el presente instrumento, las adquiere 

para su exclusivo patrimonio, toda vez que tiene capitulaciones matrimoniales 

suscrita con su cónyuge la señora la señora Angélica Tatiana Martínez Calle. Por 

su parte el señor Milton Fabian Andrade del Castillo declarara que la presente 

cesión de participaciones la realiza de su exclusivo patrimonio en virtud de la 

Disolución de la sociedad Conyugal que mantienen con su cónyuge la señora 

Carmita de los Ángeles Narváez Chiliguano, SEXTA: Los Contratantes aceptan 

el total contenido de las declaraciones y estipulaciones que meca e a 

sión de sus partes. SEPTIMA: GASTOS.- Los gastos que demande la presente bos
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participaciones correrán de cuenta de los Cesionarios. OCTAVA: Por la 

transferencia de las participaciones, el capital social de la Compañía National Oil 

£ Construction compañía limitada queda integrado de la siguiente manera: 
e 

(a 
SOCIOS CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO 

Sr. Edgar Federico Andrade del Castillo 700 700 

Sr. Juan Carlos Andrade del Castillo 3800 800 

Sr. Christian Esteban Andrade Valenzuela 1800 1800 

Sría. Sandra Beatriz Andrade Yépez 500 500 

Sr, Fabian Alejandro Andrade Narváez 400 400 

Srta. Paula Milena Andrade Narváez 400 400 

Srta. Karen Estefanía Andrade Vela 400 400 

TOTAL:, 5.000 6.000 

Usted, señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de esta clase de contratos. Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el Doctor 

Marco Antonio Figueroa Hernández, Abogado con matricula número cuatro mil 

ochocientos sesenta y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere; y, leída que les fue por mi, el Notario a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 

escritura, de toda lo cual doy fe.- 

LA - 

SR. EDGAR FEDERI DRADE DEL CASTILLO 
CC. 1404453 da 

    SR. EDG AN ANDRADE VALENZUELA 
S7756-3 

Notaría Décimo Séptima 
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SR. JUAN CARLOS ANDRE EL CASTILLO 

CO. LAO 

  

sed D> 

  

SRTA. KAREN ESTEFANÍA ANDRADE VELA 
CO y20j0s36C 

HA 
SR, FABIAN ALEJANDRO ANDRADE NARVÁEZ 
CC. 1920622106 

PaniG anchociti 

SRTA, PAULA MILENA ANDRADE NARVÁEZ 
C.C. (2206227468 ; 
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Dirección General de Registra Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Idontificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704453446 

Nombres del ciudadano: ANDRADE DEL CASTILLO EDGAR FEDERICO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 4 DÉ FEBRERO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ANDRADE EDGAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DEL CASTILLO BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE JULIO DE 2018 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor; JORGE VINIGIÓ SALAZAR POVEDA « PICMINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 
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= Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

N? de certificado: 195-263-57599 o . 

3 1905-26 

  
La insttución o persona ante quien se presente esto cerbíicado deberá validarlo enshttps://virtualregistrocivilgob.pe, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En cuso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlinea(bregistrocivil.gob.ec



Dirección General de Registre Clvil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1704453446 

Nombre: ANDRADE DEL CASTILLO EDGAR FEDERICO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en vas0 de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha, 24 DÉ SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

   N*? de cartificado: 192-263-57633 
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Dirección General de Registro Clvy, 

dentificación y Cedulación     REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712657863 

Nombres del ciudadano; ANDRADE VALENZUELA EDGAR FABIAN 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 28 DE NOVIEMBRE DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARELLANO BEDON MARIA JOSE 

Fecha de Matrimonio: 14 DE JUNIO DE 2013 

Nombres del padre: ANDRADE EDGAR FEDERICO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VALENZUELA MIRIAN XIMENA 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE JUNIO DE 2013 

Condición de donante: S! DONANTE 
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N? de certificado: 196-263-57674 
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Documento firmado electrónicamente 
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í REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nui: 1712657863 

Nombre: ANDRADE VALENZUELA EDGAR FABIAN 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

t.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en casa de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: JORGE VINICIÓ SALAZAR POVEDA » PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINGHA - QUITO 

N” de certificado: 195-263-57698 

Dn 
195-2675-57698 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedutación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     
CÓDIGO 3 

Ne. 43425 

: DIRECCIÓN GENERA 

1 MATRIMONIO FUERA DE LA SEDE DE REGISTRO CIVIL 

0 INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 

    

    

REGISTRO ORIGINAL. 
Número de Registro. M - 060 - 000285 - 81 

En ECUADOR. proviñoia de PICHINCHA, cantón QUITO. parroquia INAQUITO, al día de hoy 14 DE JUNIO DE 

2073, el que suserise, Jefe de Registro Chal, axbiscda la presenté acta de matrimonio de 

| 
NOMBRES Y APELLIDOS REL CONTRAYENTE EDGAR FARIAN ANDRAGE VALENZUELA, nacide n 

ECUADOR, provinoja de PICHINCHA. cantón QUITO parroquia SANTA PRISCA el 28 DE NOVIEMBRE DÉ 1232, 
te nacionalidad ECUATORIANA de profesion EMPLEADO PRIVADO con cáduls/pasaporte No 1712057883 

domenade en LUXEMBURGO N34 80 Y HOLANDA, de estado evil SOLTERO yo de EDGAR FEDERICO 

ANDRADE y MIRIAN XIMENA VALENZUELA 

NOMBRES Y APELLIDOS DÉ LA CONTRAYENTE: MARIA JOSE ARELLANO BEDON, nacida en ECUADOR 
provinala de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CHALIPIGRUZ el 24 DE MAYO DE 1987 de nacionaldad 

ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE cón cádula/pasaporie No 1713027009 domiciliada en LUXEMBURGO 
N34 30 Y HOLANDA, de estado ctvil SOLTERA ha de JQSE FRANCISCO ARELLANO y MARTHÁ SUSANA 

BRDON YEPEZ, 
: 
OBSERVACIONES 
Los CONTRAYÉNTES] DECLARAN NO TENÉR HIJOS EN COMUN, Ni GON OTRAS PERSONAS, LOS 

CONTRAYENTES PRESENTAN CAPIFULACIONES MATRIMONIALES REALIZADAS EN 1,4 NOTARIA DECIMO 

SEPTIMA, DEL DIA 29 DE MAYO DEL 2013 
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rección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707328835 

Nombres del ciudadano: ANDRADE DEL CASTILLO MILTON FABIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

instrucción: BACHILLERATO 

Protesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NARVAEZ CHILIGUANO CARMITA DE LOS ANGELES 

Fecha de Matrimonio: 12 DE JULIO DE 1997 

Nombres del padre: ANDRADE TORRES EDGAR ALCIBIADES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la magre: DEL CASTILLO BENALCAZAR GLADYS BEATRIZ 

NOEMI 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: S! DONANTE     Información certificada a la fecha: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA » PICHINEHA-QUITO.. 

N* de certificado: 192-263-57845 

| | l | ! | | | | | ! Lodo, Vicente Talano G 

+92-263-57848 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Bocumento firmado electrónicamente 

La fastitucion O persons ante quien se presente este cerbficado doberá validarlo enhitps: virtual .registrocivi gob.ec, conforme ala LOGIDAC Art. 4, numeral tya la LGE. 

Vigereiz del docymente 1 validacion o 1 mes desde el día de 5u ervslón, En caso de presentar inconvenientes con este docimento escriba a entineafregistracivil.qob.ec 

      

  

  

      

      

  

            

  

    

  

 



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1707328835 

Nombre; ANDRADE DEL CASTILLO MILTON FABIAN 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistancias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor; JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 198-263-67871 

IO 
198-263-578.71 
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Dirección General do Registro Civil, 

Identificación y Cedulación '- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708180854 

Nombres del ciudadano; ANDRADE DEL CASTILLO JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 17 DE ENERO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ANDRADE EDGAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DEL CASTILLO GLADYS BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE DICIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: S/ DONANTE 

Inforrnación certificada a la fecha: 24 DE SEPTIEMBRE DÉ 2019 

Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 1 

  

       

    
  

N* de certificado: 198-263-57908 ¿ fito 

a ri] 

Ledo. Vigente Talar E, 
158-263-57908 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente, 

          

  

                      

Vigencia del documento 1 vahdación O 1 mes desde el día de su ernisión. En casó de presentar inconvenientes con este documento esenba a enfinesrogisirócivil.gob.es



Diretción General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur: 1708180854 

Nombre: ANDRADE DEL CASTILLO JUAN CARLOS 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acueir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 24 DE SEPTIEMBRE DF 2019 

Emisor, JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCRA-QUITO-NT 17 » PICHINCHA + QUITO 

N? de certificado: 199-263-57936 

A 
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santiago Salarar A.    

   

      



Dirección General de Registro Ciil, 

Identificación y Cedulación    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registra Givil, Identificación y Cedutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713704268 

Nombres del ciudadano: ANDRADE VALENZUELA CHRISTIAN ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 6 DE MARZO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARTINEZ CALLE ANGELICA TATIANA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE JUNIO DE 2017 

Nombres del padre: ANDRADE EDGAR FEDERICO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VALENZUELA MIRIAN XIMENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE AGOSTO DE 2017 

Condición de donante: S] DONANTE 

Información certificada a la fecha" 24 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: JORGE VÍNICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-.    

          

N*? de certificado: 198-263:58012 dl 7 

A... Lodo. Vicente Talano (5, 
26-283-580 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

    

      

        

      

          

La institución o persona anto quien se presente este certificado deberá vahdario en:hitps://virtual.registrocivil.gob.ee, conforma e la LOGIDAS Art. 4, numeral 1y ala A 

Vigencia del documenta 1 validacion o 1 mas descé el dia de su emisión, Ein osso de presentar inconvenientes con este documento Escriba a enlineagregistrocivd.gob.ac



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL. DEL CIUDADANO 

NUI: 1713704268 

Nombre: ANDRADE VALENZUELA CHRISTIAN ESTEBAN 

  

4, Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1 - La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de informacion 

  

Información certificada a la fecha; 24 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICMINCHA.QUIFO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certifica; 199-263-58059 
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1599-265-539089 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

    

“olía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ftrección General de Ragisto Clvl, Identificación y Cedalación 

Ira 

$250   

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
REGISTRO ORIGINAL de Registre: M - 060 - 000772 -49 

En ECUADOR, próvisa de PICHINGHA, cantón QUITO: pareequra IÑAGUITO, eds de hoy, 17 DE IUMIO DE 2017, al que auscube, Jofa qe Regiétro Cu, exuende la oragante peta elo menor de 

NÓMERES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE GHRISTIAM ESTEBAN ANDRADE VALEMEUELA nacido en 
ECUADOR, brovnewa. de PICHINGHA, csmóa QUITA, paroquir SANTA PRISCA e] € DE MARZO 6£ 4904 de naciónsldad ECUATORIANA, de profesión INGENIERO <on cádua'peeiporia No 1713704268 demariado a ARYRIS Y PORTUGAL de qstado civil SOLTERO hyo de ÉRGAR FEDERICO ANDRADE y MIRIAM XIMENA. VALENZUELA 

NOMBRES Y APELLIDOS, DE LA COMTRAYENTO ANGELICA TATIANA MARTINEZ CALLE, nacida 6 ECUADOR, prownia de MORONA SANTIAGO, cantón BALORA, parreguo PALORA el 10 DE DICIEMBRE DE 1887 de macionalidos EGUATORIANA qe profesión INE, OE EMPRESAS con cádle/pasaporte No. 1717170201 domellada on SHYRIS Y PORTUGAL, de estado QU SOLTERO laja du RUPERTO LEONARDO MARTINEZ WIGURA y LUZ PATRICIA, CALLE MENDEZ 

OBSERVACIONES 
PECLARÁN NO TENER HIJOS EN GOMUN, EL CONTRAYENTE PRESENTA DECLARACION JURAMENTADA. 
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información certificada a la facha, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Ernisor LALANGU! BONILLA CARLOS AUGUSTO 
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Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1720205366 

Nombres del ciudadano: ANDRADE VELA KAREN ESTEFANIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 11 DE AGOSTO DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

  
Instrucción: SUPERIOR 

Protesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ANDRADE EDGAR FEDERICO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VELA ABRIL MARCIA DEL PILAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición; 29 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: $! DONANTE 

información certificada a : 24 DE SEPTIEMBRE DE 2049732 norma ¡ón Certifica: : la fecha: ORCOS . 

Emisor; JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCH, pa A LPTÓWINCHA - QUITO 
pa       
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E AE A AS 
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190-263-58128 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La matitución o persona ante quien se presente este certificado deberá vabdaro enntipsIvirtusLregistrocivil,gob.ac, conforme a la LOGIDAC Art, 4, momeral ty ala LGí, 

Vigencla del documento 1 validación 6 1 més desde el día de $4 emisión En ceso de presentar nconvententes con este documento escriba Y entineadiregustrocivll gob.no



Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NuI: 1720205366 

Nombre: ANDRADE VELA KAREN ESTEFANIA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

4 - La información del carné de discapacidad es consultada de manera diracta al Ministaria de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acuolr a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha" 24 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Ervigor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA » QUITO 

¿O ON” de qertiñcsdo: 199-263-58763 
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KAREN ESTEFANIA: 
LUGAR 15 NACIMIENTO a 
QUITO 
GONZALEZ SUARES 
FECHA DENACIMIENTO 1994-08-77 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO F 

ESTADO Clvi, SOLTERO 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 

  

0001-1467 
RATIO ee 

ANDRADE VELA KAREN ESTEFANIA 
AFELLIOOA + 0IMBAES 

1720205366 
E 

  

Paca PICHINCHA 

24725 QUITO 

cin A 

2:ióa RUMIPAMBA 

> INSIRUSCIÓN PROFESIDN / OCUPACIÓN 7 ESTUGIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ANORADE EDGAR FEDERICO 

- APELLIDOS Y NÚMBRES DE LA MACRE + VELA ABRIL MARCIA DEL PHAS 
2 LIGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 

  

    

E 2060013 
— YN FECHA DE EXPIRÁCION 

05-02-13 

PELCTON ARA TOMADO Chan go 

ELECCIONES 

2610 

    

   

    

ÉL CANTÓN QUITO     
     
   

          

    

NOTARÍA DECIMO SEPTIMA 
De acuerdo con la facultad co 
del Decreto No, 2380 ubica 
$54 del 12 de Abril de 
Ley Motarial CERTI 
igual al documenté 
Quito a 

e DÉGINIO SÍ SERTIMA 

Anriagzo 
TARIO SUPLENTE 

  

RARE 

    

CIUDADANA/O: 

DOCUMENTO 
DITA GUE 
SLERAGO 

C
O
F
U
a
d
s



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1720622776 

Nombres del ciudadano: ANDRADE NARVAEZ FABIAN ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento; 8 DE ENERO DE 1999 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ANDRADE DEL CASTILLO MILTON FABIAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NARVAEZ CHILIGUANO CARMITA DE LOS 

ANGELES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE ENERO DE 2017 

Condición de donante: Si DONANTE 

información certificada a la fecha: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

N? de certiticado: 192-283-58217 , 

2 

    

  

        

    

        

  

    

        

    

  Ledo. Vigente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

193-283-59217       
Ns 
A 

La Institucion o perzona ante quien $e presente este certificado debera validario enchttpa:/virtual. regtetrocivil.gob,ec, conforme y la LOGIDAG 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de 54 emision En caso de presentar inconveniéntes cón este documento escriba a enliñie: 
numiscal+0 ya LOE 
registrocivil.gob.ec 

 



Dirección Genera! de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1720622776 

Nombre: ANDRADE NARVAEZ FABIAN ALEJANDRO 

1, Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

+ La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA » PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCMA - QUITO 

N? de certificado: 190-263.58233 

J 
190-263-88235 

     
      

  

    

    

    

  

  

 



  
  

      

    

  

   
  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24- MARZO » 2019 

0602 - 057 1720622776 AMTA Ya LARTEICACO, qu CA 
ANDRADE NARVAEZ FABIAN ALEJANDRO 

s APELLIDOS Y NOMERGA 

    

   

PROVINCIA. PICHINCHA 

CANTO: RUMIRAHO! 

'IRCUNSCRIPEIÓN: 

PARROGA, SAN RAFAEL L
I
 

ZONA, 

  

NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA DE De acuerdo con Ja facultad consis 
del Decreto No, 2386 publicado y A 
564 del 12 de Abril da! 1978, que ¿3 e Árt. 18 de la Ley Notarial CERTIFIGD que l: A 
igual al documento fl DÁ 

    

     
   

    

        

    

CANTÓN QUITO - 
£da SH ebArt, 1ro 

Astra Oficial 

    
   

  

PARÍA DECIMO SÉPTI 
Shyris PEO SER 4 
¿Santiago Sal: 
NOTARIO SUPLENT



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Codulación 

Dirección General de Registra Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

Favio ANAYA 
TA       

   

      

    

  

        

      

    

  

  

  

    

  

ll 
280 

  ia ON 
191-463-5: 

N” de certificado: 191-263-58280 

      

Número único de identificación: 1720622768 

Nombres del ciudadano: ANDRADE NARVAEZ PAULA MILENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 27 DE FEBRERO DE 2001 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ANDRADE DEL CASTILLO MILTON FABIAN 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NARVAEZ CHILIGUANO CARMITA DE LOS 

ANGELES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE ABRIL DE 2019 

Condición de donante: S] DONANTE 

Información certificada a la fecha: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PIGHINCRA-QUITO NT 15 AeBINoMA - QUITO 
Cr 

    Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, identificación y Gedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institucion o persona anto quién se presente este certificado deberá validario en.biips//vittgaLregistrocivil,gob,es, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala GE, 

Wigenala del documento + validación o 1 mes desde el día de su ermsión, En caso de presentar inconvermentes con este documento escriba y enlineadregistrocivil.gob.za



Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Clvil, identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUr 1720622768 

Nombre: ANDRADE NARVAEZ PAULA MILENA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministoria de Safud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuenta de información 

  

Informacion certificada a la fecha: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: JORGE VINICIÓO SALAZAR POVEDA + PICHINCHA-QUIÍTO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

£ÉN — N' de certificado: 194-263-58293 

O 
194-253-353253 

  

mN 

        

      

  

    

  

      

  

  

    

  

 



  

G
A
 

56
 

P7
 

12
04
 

15
 

99
2 INSTRUCCIÓN: 

PACHILLERATO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” 
ANDRADE DEL CASTILLO MITO! 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MAD 
NARVAEZ CHILIGUANO CARMI 
LUGAR Y FECHA DE EXPERICION 
«QUITO 
ASDAAT 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
AA 17 

Jo Anicada 
po 
RG UCA SCD 

PRÓFESIÓN / OCUPACION: 
ESTUDIANTI 

        d
t
o
 
Ta
tt
 

      

  

  

: . AAA DEL ECUADOR 
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CERTIFICADO DE VOTACION 
24" MARZO - 2019 

  

000 F 
ZUNTA Ma 

0601 - 310 1720622768 CERPPIGADO Ya EEDULA a, 
ANDRADE NARVAEZ PAULA MILENA 

APELLIDOS Y NOMBRES 

, PROVINCIA; PICHINCHA 

"cantón QUITO 

CIRCUNSCRIPCION: 
PARIKOGUIA: ALANGASI 

  

META] 

   
    NOTARIA DÉCIMO SÉPTIA 

e acuerdo con la facultad Lo 
del Decreto No, 2336 i 
564 del 12 de Abril del 197 
Ley Notarial CERFIF ICO, qj/s 
igual al docum ñ 
Quitosa 24 

, DEL CANTÓN QUITO 
iapfedá en el Art, Tró 

7 ELños istra Oficial 
Buo efArt. 18 de la 

¿0pia que antecede es 
ánte el suscrito. 

     

      

    

  

TARÍA DÉCIMO SÉPTIM 
sn TS ¿qua Sa Esq. A 

Abe. Santiago Salazar A. 
NOTARIO SUPLENTE 

    

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA NATIONAL OIL € CONSTRUCTION CIA.LTDA. 

En puerto Francisco de Orellana, a los 26 días del mes de agosto del año dos mil 
diecinueve, a las diez horas, en la oficina de la compañía ubicada en el Kilómetro Seis de 
la Vía Coca» Lago Agrio, Cantón Francisco de Orellana, provincia de Orellana, reunida la 
totalidad del capital social de la misma, asisten los señores: Juan Carlos Andrade del 
Castillo, Milton Fabián Andrade del Castillo; Edgar Federico Andrade del Castillo, Edgar 
Fabian Andrade Valenzuela, Christian Esteban Andrade Valenzuela y Sandra Beatriz 
Andrade Yépez conforme consta en la lista de asistentes elaborada para el efecto, por 
unanimidad y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, 
se resuelve constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañía National Oil 8: Construction Cia. Ltda., Preside la sesión el Sr. Juan Carlos 
Andrade del Castillo en su calidad de Presidente de la compañía, y en calidad de Secretario 
actúa el Sr. Edgar Fabián Andrade Valenzuela Gerente General de la misma. 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de los socios el orden del día que 
esta constituido por el único punto que es: 

1.- Autorizar a los señores Edgar Federico Andrade del Castillo, a fin de que ceda 300 
participaciones sociales, de las 1000 que tiene en la compañía a favor de la señorita Karen 
Estefanía Andrade Vela; Autorizar al señor Edgar Fabián Andrade Valenzuela a fin de que 
ceda la totalidad de sus participaciones sociales que en un número de 1000 mantiene en la 
compañía a favor del señor Christian Esteban Andrade Valenzuela y la señorita Karen 
Estefanía Andrade Vela; Autorizar al señor Milton Fabián Andrade del Castillo a fin de que 
ceda la totalidad de sus participaciones sociales que en un número de 1000 mantiene en la 
compañia a favor del señor Christian Esteban Andrade Valenzuela, Fabián Alejandro 
Andrade Narváez y Paula Milena Andrade Narváez; y, Autorizar al señor Juan Carlos 

Andrade del Castillo a fin de que ceda 200 participaciones sociales de las 1000 que tiene en 
la compañía a favor del señor Christian Esteban Andrade Valenzuela, 

Toma la palabra el señor Juan Carlos Andrade del Castillo Presidente de la compañía y 
pone a consideración de la Junta el único punto del orden día esto es, Autorizar a los 
señores Edgar Federico Andrade del Castillo, a fin de que ceda 300 participaciones 
sociales, de las 1000 que tiene en la compañía a favor de la señorita Karen Estefanía 
Andrade Vela; Autorizar al señor Edgar Fabián Andrade Valenzuela a fin de que ceda la 
totalidad de sus participaciones sociales que en un número de 1000 mantiene en la 
compañía a favor del señor Christian Esteban Andrade Valenzuela y de la señorita Karen 
Estefanía Andrade Vela; Autorizar al señor Milton Fabián Andrade del Castillo a fin de que 
ceda la totalidad de sus participaciones sociales que en un número de 1000 mantiene en la 
compañía a favor del señor Christian Esteban Andrade Valenzuela, Fabián Alejandro 
Andrade Narváez y Paula Milena Andrade Narváez; y, Autorizar al señor Juan Carlos 
Andrade del Castillo a fin de que ceda 200 participaciones sociales de las 1000 que tiene en 
la compañía a favor del señor Christian Esteban Andrade Valenzuela. A 

    
Al tratar sobre el citado punto del orden del día, la Junta General por unani Suites 
autorizar a los señores Edgar Federico Andrade del Castillo ceder 300 (fé de



sociales de las 1000 que tiene en la compañía a favor de la señorita Karen Estefanía 
Andrade Vela; al señor Edgar Fabian Andrade Valenzuela ceder el total de sus 
participaciones sociales que en un número de 1000 tiene en la compañía de la siguiente 
manera: 100 participaciones sociales a favor de la señorita Karen Estefanía Andrade Vela, y 
900 participaciones sociales a favor del señor Christian Esteban Andrade Valenzuela; al 

señor Milton Fabian Andrade del Castillo ceder el total de sus participaciones sociales que 
en un número de 1000 tiene en la compañía de la siguiente manera: 200 participaciones 
sociales a favor del señor Christian Esteban Andrade Valenzuela, 400 participaciones 
sociales a favor del señor Fabian Alejandro Andrade Narváez; y, 400 participaciones 
sociales a favor de la señorita Paula Milena Andrade Narváez; y, al señor Juan Carlos 

Andrade del Castillo ceder 200 participaciones sociales de las 1000 que tiene en la 

compañía a favor del señor Christian Esteban Andrade Valenzuela. 

Por concluido el asunto que se convino tratar en la presente Junta General, se concede un 
receso para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión, se da lectura al texto del Acta, el 
mismo que es AN por todos los asistentes quienes para constancia firman en unidad 
de acto, Ñ 

   
o Los dea) » 

Sr. Juan € d Jr de del Castillo Sr. Andrade Valenzuela 
RESIDENTE SECRETAR 

57. Milton Fabián Andrade del Castillo Sr. Edgar Federico Andrade del Castillo 
SOCIó SOCIO 

IN 
Srta. Sandra Beatriz Andrade Yépez 
socio 

 



    

Dra. Rocío García Costales, Msc. 

Se otorgó, ante mí el Notario (Suplente), la presente escritura pública de: CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES, OTORGA: SR. EDGAR FEDERICO ANDRADE DEL, 

CASTILLO Y OTROS, A FAVOR: SR. CHRISTIAN ESTEBAN ANDRADE 

VALENZUELA Y OTROS; y, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de Quito, veinticuatro de septiembre 

del dos mil diecinueve. 

  

ABG AL STAGO SALAZAR ALAVA — * 7 
NOTARIO DECIMO SÉPTIMO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 
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su, 
GONE LA 

Cos A. 

Factura: 001-002-000068172 20191701017P03585 

NOTARIO(A) SUPLENTE ALDO SANTIAGO SALAZAR ALAVA 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

        

  

  

      
  

EXTRACTO 

Escritura NU [20191 701017 P03888 

ACTO Q CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [24 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (16:08) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR De . 

hna dwg 4 Documento de No. 4 Persona que le 
Porsona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ANDRADE DEL CASTILLO POR 8U5 PROPIOS ECUATORÍIA Natural EDGAR FEDERICO DERECHOS CEDULA 1704453448 [ya CEDENTE 

o ANDRADE VALENZUELA. POR 508 PROPIOS ECUATORIA Natural [EDGAR FABIAN DERECHOS CÉDULA 7120570638 [ya CEDENTE 

sr [ANDRADE DEL CASTILLO POR 8US PROPIOS ECUATORÍA Natural A MILTON FAIAN DERECHOS CÉRULA 1707320035 | ya CEDENTE 

ANDRADE DEL CASTILLO JUAN [POR SUS PROPIOS ECUATORIA natal le aros DERECMOS CÉDULA 1708180854 [ya CEDENTE 

¿«AFAVORDE 1... a, dee AA 
a . . . Documento de No. . " . Persona que 

Persona Nombres/ Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ANDRADE VALENZUELA POR 5US PROPIOS arsaona  PEGUATORIA [CESIONARIO 
Natural CURISTIAN ESTEBAN DERECHOS CÉDULA 1713704288 [na (8) 

ay ANDRADE VELA KAREN POR 5US PRORMIOS ECUATORIA |CESIONARIO al TEFANIA DERECHOS CEDULA 1720208865 [ya (A) 

Ly [ANDRADE NARVAEZ FABIAN — [POR SUS PROPIOS 4. ECUATORIA |CESIONARIO 
Natera aleja moro DERECHOS CÉDULA waoez2776 [ya (5) 

ANDRADE NARVAEZ PAULA [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA |CESIONARIO Natural MILENA DEREGHOS CÉDULA 1720622768 (ya (a) 

UBICACIÓN 
mm : Provincia , Cantón Parroquia 

PIGHINGRA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

2 
CUANTÍA DEL ACTO O = 

| CONTRATO; 2500.00 /       
    

AR 12225-DP17-2019-MP 

 





TARA NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
MINA A Es, y 

mn Dr. Rolando Falconí Molina 
Eccrtnait 

Gua de 

  

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA NATIONAL OIL € CONSTRUCTION 

CIA. LTDA., de fecha 17 de noviembre de 2003, otorgada 

ante el Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo 

Noveno del Cantón Ouito, cuyo archivo se encuentra 

actualmente 4 mi cargo, por vacaciones concedidas al 

titular Doctor Rolando Falconí Molina; de la CESION DE 

PARTICIPACIONES otorgada por: EDGAR FEDERICO ANDRADE DEL 

CASTILLO, EDGAR FABIAN ANDRADE VALENZORLA, MILTON FABIAN 

ANDRADE DEL CASTILLO Y JUAN CARLOS ANDRADE DEL CASTILLO, a 

favor del CHRISTIAN ESTEBAN ANDRADE VALENZUELA, KAREN 

  

'EFANIA ANDRADE VELA, FABIAN ALEJANDRO ANDRADE NARVAEZ Y 

PAULINA MILENA ANDRADE NARVAEZ, de fecha 24 de septiembre 

de 2019, otorgada ante el Abogado Aldo Santiago Salazar 

Alava, Notaria Décimo Séprimo Suplente del Cantón Quito, 

en los términos constantes del referido instrumento 

público.” 

Quito, a 26 de septiembre del 2019. 

EL NOTARIO SUPLENTE .- A a pl 
A 

1 | > 

 



   
4 ie 

Factura: 002-002-000040708 

FECHA. 

DÉRAZ: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO Di LO: 

OTORGANTES 

NÓMB: SOCIAL 

ANDRA! EL CASTO 
EDOAR FEDERICO 

NOMRRES/RAZÓN SOCIAL 

ACTOOTÓ TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO 

PÉCHA: 

TIPO DE RAZON- 

ACTO Q CONTRATO: 

FEGHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO D LO: 

OTORGANTES 

NOMERES/RAZON SOCIAL 

CCASTuL 
EDGAR FEDERICO 

SOCIAL 

AGTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO. 

E 

NOTARIO(A) SUPLENTE HÉCTOR JAVIER MALATAY LEMA 

NOTARÍA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20191701029001137 

MATRIZ 

26 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (11:33 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

CONSTITUCIÓN DE LÁ € 

17-11-200: 

1 

ON CIA, LTDA 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVIMENTE ul 

POR 588 PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR D: 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

CESION DE Po APAGIOMES 

24-09-2019 

20191701017P03585 

er gt 

  

    

  

Ez 
NOTARIO(A) SUPLENTE HECTOR dos MALAFAY LEMA 

me e 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVEÑA DEL CANTÓN QUITO 
¿ 

E 1 
RAZÓN MARGINAL N* 20191701029001137 

! 12019 (14 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA NATIONAL GI AGONSTRUGTION GÍA LTDA 

17-11-2003 

1 

GADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR 518 PROPIOS DE il GÉDULA 

D 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

5/0N DE PARTICIPACIONES 

2 19 

20191701017P03585   

ALI 
20191701029001137 

  

No IDENTIFICAC: 

17044583446 

No ID ICACIÓN 

    

No. JDENTIFICACIÓN 

1704453440 

No. IDENTIFICACIÓN 

    

   
   

  



FRANCISCO DE ORELLANA-ORELLANAECUADOR 

CS REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA, 

BRL. Dirección: Av. 9 de Octubre y Tiputini-Teléfono: 062-861-476 REGISTRO DE LA. 

OREILANA Email: registroporellana(registroporellana.gob.ec RUC, 2260012550001 

  

El infrascrito Registrador de la Propiedad del cantón Francisco de Orellana con 

funciones y facultades de Registro Mercantil CERTIFICA: Que con fecha viernes 

cuatro de octubre del año dos mil diecinueve, a las 16H00, queda legalmente inscrito 

la ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIONES DE LA COMPAÑÍA 

NATIONAL OIL € CONSTRUCTION CIA. LTDA. QUE OTORGAN: EDGAR 

FEDERICO ANDRADE DEL CASTILLO, EDGAR FABIAN ANDRADE VALENZUELA, 

MILTON FABIAN ANDRADE DEL CASTILLO Y JUAN CARLOS ANDRADE DEL 

CASTILLO, A FAVOR DE: CHISTIAN ESTEBAN ANDRADE VALENZUELA, KAREN 

ESTEFANÍA ANDRADE VELA, FABIAN ALEJANDRO ANDRADE NARVÁEZ Y PAUL 

MILENA ANDRADE NARVÁEZ, bajo el No. 024, Folio inicial No. 109, Folio final 

No. 113, tomo Uno, del Libro de Inscripciones s del año 2019, y angtado en el 

Repertorio No. 764, AT a 7 
mb 1 E 

nn ñ e a 
e y 
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ab. or ando "xféo Mot, Morejéa 

REGISTRADOR: DE Ln Y MERCAN TIL 
5 par ÉBA 

DEL CANTÓN ARANCISCO 1E. ORELLANA 
Pa 

    

  

  

"Revisado por: Áb, Franki Plaza 

      

¡feíadó ppr: Alexandra Agla —] 5241. PCFO-2019 

0 
  

  
  

Factura No 3251 

      

  

 




